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servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 1()/ 1966, aprObado por 
Deoreto 2619/ 1966. 

Los honorarios de este anuncio serán satisfechos por el pe
ticionario. 

Gerona, 21 de novlembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Fer
nando Díaz Vega.-9.194-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria ae 
Gerona por la que se autoriza y aeclara de utilidad 
púolica la instalación eléctrica que se cita. 

CumplidoS lQS trámites reglamentarios en el expediente 
íncoado en esta Delegación de Industria, promOvido por la 
empresa «Fuer¡>¡as Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, plaza. de cataluña, número 2, en solicitud de 
alltorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de imposición de servidumbre de paso de 
de la línee. eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Origen de la línea: Variante línea a playa S. Aranella, 
apoyo número 13. 

Final de la misma: Apoyo número 17 de la misme.. 
Término municipal a que afecta: Cad,aqués. 
Tensión de servicio: Z5 KV. 
Tipo de línea: Aérea. 
Longitud en Km.: 0,198. 
Conductores: cable de cobre de 1'6 milimetros cuadrados. 
Materi3Jl: ApoyOS de madera, atsladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, cumplido lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1949, modificada por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, he. resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servtdumbre de peso, en las condiciones, alcance y limi,tacio
nes que est3Jblece el Reg~amento de la Ley 10/1006. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Los honorarios de este anuncio serán satisfechos por el pe
ticionario. 

Gerona, 21 de noviembre de 1967.-ElI Ingeniero Jefe, Fer
nando Díaz Vega.-9.:ID7-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria ae 
Gerona por la que se autoriza y declara de utilidad 
vública la instalación eléctrica Que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta DelegaCión de Industria, promOvido por la 
empresa «Fuerzas Eléctricas de Oataluñ,a, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, plaza. de Cataluña, número 2, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica, a los efectos de imposición de servidumbre de pa§Q sle 
de la línee. éléctrica cuyas características técnicas princtpales 
son las siguientes: 

Origen de la línea : Apoyo número 604 linea Gerona.-Fl-
gueras. 

Final de la misma: E. T. Suca. 
Término munidpal a que afecte. : Figueras. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea. 
Longitud en Km.: 0,014. 
Conductores: Oable de cobre de Z5 milimetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Delegac¡(>n de Industria, cumplido lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1949, modificada por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, he. resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de pe.so, en las condiciones, alcance y limi,tacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Los honorarios de este anuncio será.n satisfechos por el pe
ticionario. 

Gerona, 21 de noviembre de 1967.-EIl Ingeniero Jefe, Fer
nando Díaz Vega.-9.206-G. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
Incoado en ' este. Delegación de Industria, promovido por la. 

empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.l), con domicilio 
en Barcelona, plaza. de Cataluña, númtU-o 2, en solicitud de 
autorización para la i'nstalación y declaración de utilidad pú
blica a los efectos de imposición de servidumbre de paso de 
de lá línee. eléctrica cuyas características técnteas principale:> 
son las siguientes: 

Origen de la linea: Linea a. Vilatenim. 
Final de la misma: Red subterránea. 
Término municipal a que afecta: Figueras. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea. 
Longitud en Km. : 0,118. 
Conductores: Caole de cobre de 55 milimetros cuadrados. 
Me.terial : Apoyos de madera, aisJadores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, cumplido lo dispuesto en lOS 
Decretos 2617 y 2619/ 1956, de 20 de octubre; Le;y 10/ 1006, de 
1'8 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley ,de 24 de 
noviembre de 1949, modificada por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, he. resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de pe.so, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Los honorarios de este anuncio seráJn satisfechos por el pe
ticionario, 

Gerona, 2,1 de noviembre de 1967.-EIl Ingeniero Jefe, Fer
nando Díaz Vega.-9.205-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
inooado en esta Delegación de Industria, promovido por la 
empresa «Fuerzas Eléctricas de Oataluña, S. A.», con domicUio 
en Barcelona, plaza. de Cataluña, número 2, en so!icitud ~e 
autorización para la inlltalación y declaración de utllidad pu
blica a los efectos de imposición de servidumbre de paso de 
de Iá línee. eléctrica cuyas características técnicas principales 
SOll las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 207 linea Figu,eras-Ga-
daquéll. 

Final de la misma: E. T . Montmajó. 
Término municipal a que afecta: Vilanova de le. Muga. 
Tensión de servicio: 25 KV , 
TiPo de linea: Aérea. 
Longitud en Km.: 0,118. 
Conductores: Cable de cobre de L6 milímetros cuadr::.dos, 
Material: Apoyos de madEra, aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, cumplido lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1007, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1949, modificada por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, he. resuelto: . ' 

Autorizar la instalación de la linea SOliCItada y declarar la. 
utilidad pública de la misma. a. los efectos de la imposición de 
servidumbre de pe.so, en las condiciones, alcance y limi-taclo
nes que establece el Regiamento de la Ley 10/1966. aprob3Jdo 
por Decreto 2619/1966. 

Los honorarios de este anu:¡cio serán satisfechos por el pe
ticionario. 

Gerona, 21 de noviembre de 1967.-EIl Ingeniero Jefe Fer
nando Díaz Vega.-9.204~C, 

RESOLUCION de la Delegación de Industria ae 
Gerona por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública la instalacióñ eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
incoado en esta Delegación de Industria, promOvido por la 
empresa «Fuerzas Eléctricas de cataluña, S. A.», con domicilio 
en Barcelona, plaza. de Cataluña, número 2, en solicitud ~e 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pu
blica a los efectos de imposición de servidumbre de paso de 
de lá línee. eléctrica cuyas c&racterísticas técnicas princ.ipaleS 
son las sigmentes: . 

Orjgen de le. linea: Apoyo número 5 línea Unión Vilatenlm 
y red subestación Figueras. 

Final de la misma: E. T . Talcos P1renaicos. 
Término municipal a que afecta: Figueras. 
Tensión de servicio: 6 KV. 
Tipo de linea: Aérea. 
Lo'ng¡tud en Km.: 0,Q10. 
Conductores: Cable de co\>re de 35 milimetros cuadrad08. 
Me.terial: ApoYO§ iie madera, aialadores de vidrio. 


